
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  

Villamaría-Caldas, seis (6) de diciembre del dos mil veintitrés (2023)  
  

Radicado 2023-00438-00 

Auto Interlocutorio No 1682 

  

  

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la demanda de EJECUTIVA DE 

ALIMENTOS, promovido a través de apoderado por la señora MARILYN 
ROCIO BELTRAN ACOSTA  en favor del menor E.D.D.B y en contra del 

señor RICARDO ANDRÉS DIAZ CASTAÑO y  encuentra el Despacho que 
no cumple con el requisito establecido por artículos 82 del Estatuto 

Procesal dado que:        
    

a. En los ordinales PRIMERO Y SEGUNDO  de las pretensiones se 

solicita el cobro de cuotas alimentarias adeudadas por el 
demandado al igual que los intereses de mora sin estar 

discriminadas, por lo que se deberá indicar de manera concreta el 

monto de cada una de las cuotas mes a mes con fechas de sus 
vencimientos.  

El escrito de subsanación deberá estar integrado en un solo 

escrito.        
       

       
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE VILLAMARÍA - CALDAS,       
       

       

RESUELVE       

       

       
PRIMERO: INADMITIR  la presente demanda de EJECUTIVA DE 

ALIMENTOS, promovido a través de apoderado por la señora MARILYN 
ROCIO BELTRAN ACOSTA  en favor del menor E.D.D.B y en contra del 

señor RICARDO ANDRÉS DIAZ CASTAÑO  por lo expuesto.        

       

       
SEGUNDO: CONCEDER a la parte el término de cinco (05) días siguientes 

a la notificación por estado de este proveído, para que subsane los yerros 
anotados, so pena de rechazo.        

 
 

TERCERO: Se reconoce personería amplia y suficiente a la estudiante de 

derecho LAURA HERRERA CÁRDENAS quien actúa en amparo de pobreza 
para que represente a la demandante en los términos y para os fines 

indicados en el poder conferido.  
     

   
       

 



        

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE       
       

       
   

       
ANGELA MARIA DELGADO DIAZ   

JUEZ       
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